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Un  positivo  balance  hizo  la  Mesa  Directiva  del  Consejo
Constitucional  respecto  a  las  Audiencias  Públicas  de
Participación Ciudadana que se desarrollaron esta semana ante
las cuatro comisiones de trabajo.

La presidenta de la instancia, Beatriz Hevia, señaló que hubo
un total de 177 exposiciones de ciudadanos y organizaciones
del país (Comisión de Sistema Político recibió a 41 invitados,
Comisión de Función Jurisdiccional 41, Comisión de Principios
43 y Comisión de Derechos Económicos 52), quienes presentaron
sus puntos de vista y propuestas en distintas materias, tales
como salud, educación, vivienda, medio ambiente, justicia, y
sistema político, entre otros.

A su parecer es “muy importante el espacio que se dio para
escuchar a la ciudadanía”, agregando que cada comisión siguió
con mucho interés y respeto cada planteamiento.

Por  su  parte,  el  vicepresidente  del  órgano,  Aldo  Valle,
también  agradeció  la  participación  ciudadana,  “porque  ello
contribuyó  a  una  mayor  legitimidad  y  a  que  tengamos  una
deliberación abierta, plural y sin exclusión”.

Recalcó que se recibieron 1.841 audiencias públicas y que los
consejeros y consejeras escucharon casi 200 de ellas “sobre la
base de un sistema que dio garantías a todos para que no
hubiese ningún sesgo en las invitaciones”.
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En los próximos días, el Consejo Constitucional recibirá y
debatirá  las  Iniciativas  Populares  de  Norma.  Además,  las
universidades de Chile y Católica tienen plazo hasta el 21 de
julio para preparar su informe sobre el resultado del proceso
de participación.

A su vez, los consejeros y consejeras pueden presentar sus
enmiendas  como  propuestas  de  modificación  al  anteproyecto
elaborado  por  la  Comisión  Experta  hasta  el  17  de  julio
próximo.
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